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C I U D A D  D E  PA N A M Á ,  
(EFE).- Las tormentas eléctricas, 
que son cada vez más frecuentes por 
el cambio climático, han sido identi-
ficadas como una de las principales 
causantes de la muerte de árboles, en 
especial los maduros, en los bosques 
tropicales, según una nueva investiga-
ción difundida por el Instituto Smith-
sonian de Investigaciones Tropicales 
(STRI, por sus siglas en inglés).

“Nuestras estimaciones sugieren 
que las tormentas son responsables de 
entre el 30 % y el 60 % de la mortali-
dad de los árboles en el pasado, y esa 
cifra debe estar aumentando a medida 
que la actividad de las tormentas au-
menta entre un 5 % y un 25 % cada 
década”, afirma Evan Gora, ecólogo 
forestal del Cary Institute of Ecosys-
tem Studies y científico visitante del 
STRI, que tiene su sede en Panamá.

Los árboles de los bosques tro-
picales mueren a un ritmo cada vez 
mayor, con consecuencias para la 
biodiversidad, el almacenamiento de 
carbono y el clima mundial.

Las tormentas eléctricas, cada vez 
más frecuentes en los trópicos cálidos, 
son una amenaza creciente para los 
árboles y el carbono que almacenan. 
En un artículo publicado en Ecology 
Letters, Gora y sus colegas explican 
por qué estas podrían ser una de las 
principales causas de la creciente 
mortalidad de los árboles tropicales, 
explica el STRI en un comunicado.

“Nos sorprendió descubrir que las 
tormentas pueden ser el mayor factor 
causante de la muerte de árboles en es-
tos bosques, y que son en gran medida 
pasadas por alto por la investigación 
sobre el almacenamiento de carbono 
en los trópicos”, comenta Gora.

Pero hay una explicación para esta 
omisión: factores como la temperatura 
y el estrés hídrico, que causan las 
sequías e incendios, pueden contro-
larse con estaciones meteorológicas 
y conectarse fácilmente con datos 

Tormentas eléctricas son los mayores verdugos 
de los árboles en los bosques tropicales

de parcelas forestales a largo plazo 
mientras que es mucho más difícil 
detectar las tormentas y rastrear sus 
daños, que son muy localizados.

La mortalidad causada por las 
tormentas no se detecta fácilmente 
por satélite, y no es práctico que los 
investigadores a pie inspeccionen 
grandes zonas forestales con la fre-
cuencia suficiente para determinar 
con precisión los daños causados por 
una tormenta concreta.

En este contexto se crea ‘Gigante’, 
un proyecto dirigido por Gora y la 
coautora Adriane Esquivel-Muelbert, 
de la Universidad de Birmingham, 
que combina un sistema de locali-
zación de rayos, exploradores tele-
dirigidos y expertos sobre el terreno 
para muestrear con frecuencia grandes 
zonas de bosque tropical.

Es así que se está empezando a 
cuantificar cuándo, dónde y por qué 
están muriendo los árboles tropicales, 
y qué especies son las más afecta-
das, pues comprender las amenazas 
actuales y futuras para los bosques 
tropicales es crucial para orientar los 
esfuerzos de conservación y restaura-
ción a largo plazo.

“Si tomamos decisiones sobre qué 
especies plantar o conservar basándo-
nos en un conocimiento incorrecto de 
lo que realmente está matando a esos 
árboles y de qué especies son las más 
vulnerables, esos bosques no alcanza-
rán todo su potencial”, afirma Gora.

Las tormentas son más mortíferas 
para los árboles maduros, por lo que 
las consecuencias de los esfuerzos de 
reforestación equivocados podrían no 
conocerse hasta décadas después de 
plantar los árboles, añade.

“Los bosques tropicales tienen 
efectos masivos sobre el clima global. 
Son como los pulmones de la Tierra, 
y estamos viendo que sus árboles 
mueren a un ritmo mayor que en 
el pasado, y la composición de los 
bosques también está cambiando”, 
explica Gora.
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ENMIENDA No.3

Estimados pafticipantes del proceso de Licitación Pública Nacional UNAG-LPN-GC-2025-008 que tiene
por objeto la ..GONSTRUCCIóN DE EDIFICIO Rf,SIDf,NCIAL PARA ESTUDIANTES
MUJERES *XIOMARA CASTRO" EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA,
UBICADO EN LA CIUDAD DE CATACAMAS EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO''. en

el marco del proceso de contratación y en aplicación al Artículo 105. del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado; la Universidad Nacional de Agricultura, realiza la tercera enmienda al pliego de

condiciones, indicando lo siguiente:

El Contratante, considerando pertinente la petición de los oferentes y en base a lo estipulado en las IAO 11,

referente a Enmiendas a Documentos de Licitación. determina emitir esta tercera enmienda- en la cual se

aprueba el cambio del monto probatorio para comprobar su solvencia económica y financiera, debiendo de

ahora en adelante, leerse de la siguiente manera en los Documentos de Licitación (DDL).

Las modificaciones anteriores relacionadas con la comprobación de su solvencia económica y financier4
se realizará también en todas las secciones del Pliego de Condiciones que correspondan. Por tanto, se

reitera que se reconsideró y se disminuyó el valor de los documentos probatorios de acceso inmediato a

dinero en efectivo, de un 40% que estaba plasmado inicialmente, a un l5% del monto total de la oferta que

se presente, debido a que el valor del proyecto es bastante considerable. Esta Enmienda forma parte del

Pliego de Condiciones.

Catacamas, Olancho, 14 agosto del 2025
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Así mismo cumplir con el Art. 33 del RLCE que se refiere a la solvencia económica y
financiera a que se refiere el Art. 15 de la Ley se acreditará por los medios siguientes,

debiendo cumplir con todos y cada uno de ellos:

a) Estados financieros incluyendo Balance General y Estado de Resultados del último
ejercicio fiscal, debidamente auditados por contador público independiente o firma
auditora;

b) Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos l5%
del valor monetario en Lempiras del valor de su Oferta, pueden ser: constancias de

montos depositados en caja y bancos, constancias con montos de créditos abiertos

otorgados por instituciones banca¡ias nacionales o extranjeras, (con vigencia no mayor de

dos (2) meses previo a la presentación de Ia oferta) y,

c) Referencias comerciales de empresas dedicadas al rubro demostrando acceso

inmediato a un monto equivalente a por lo menos un 400lo del monto ofertado.
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